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DESCRIPCIÓN

Dispositivo señalizador de emergencia portátil.
Objeto de la invención

Es objeto de la presente invención tal y como es-
tablece el título de la invención un dispositivo señali-
zador de emergencia portátil, es decir, se trata de un
dispositivo que accionado señaliza una situación y un
lugar de emergencia, que se caracteriza por su porta-
bilidad.

Caracteriza a la presente invención la especial
configuración y diseño del dispositivo señalizador de
manera que lo hacen especialmente útil por su facili-
dad de uso y accionamiento, desplegando una señali-
zación fácilmente visible a gran distancia.

Por lo tanto, la presente invención se circunscribe
dentro del ámbito de los dispositivos señalizadores de
situaciones de emergencia.
Antecedentes de la invención

En general los dispositivos señalizadores de emer-
gencia son dispositivos luminosos y/o acústicos, que
dependiendo de las situaciones de uso cumplen la fi-
nalidad que buscan, desde advertir intrusión, hasta
avisar del paso de una ambulancia.

Existen lámparas de señalización para emergen-
cias que han sido especialmente diseñadas para la po-
licía, bomberos, equipos de emergencia y rescate con
el objetivo de ayudarles en el desarrollo de su traba-
jo. Estas lámparas compactas y manejables emite una
luz ultrabrillante en rojo en 360º mediante un array
de 16 LEDs, visible a gran distancia. Su diseño ro-
busto y resistente al agua y a temperaturas extremas
hacen de ella un elemento indispensable en cualquier
situación de emergencia como pueden ser incendios e
inundaciones. Además permite su programación con
10 efectos flash distintos, incluyendo el código SOS
en morse utilizado por la U.S. Coast Guard. Con una
autonomía de mas de 100 horas con baterías CR-123
no recargables o 36 horas con RCR-123 recargables.
Utilizable como señalizador de accidentes, baliza de
emergencia o cualquier otra actividad que requiera
una señalización visible a gran distancia.

Hay otros dispositivos señalizadores de emergen-
cia que permanecen plegados dentro de una caja,
mientras no es utilizado, desplegándose al momento
de ser utilizado haciéndose visible, que presenta la
característica de su elevado volumen y por lo tanto
inconveniente para ser portable o llevable de un modo
sencillo.

Todos estos dispositivos si bien cumplen con la fi-
nalidad que buscan, presentan varios inconvenientes,
uno de ellos y más importante es la dificultad de poder
ser portado por la persona que desea utilizarlo en ca-
so de peligro. Efectivamente ninguno de los sistemas
descritos puede ser llevado por la persona en diferen-
tes actividades, como por ejemplo wind surfing, tablas
a vela, montañismo y similares.

Por lo tanto, es objeto de la presente invención de-
sarrollar un dispositivo indicador de situaciones y lu-
gares de emergencia portable, es decir que pueda ser
llevado por el usuario de un modo sencillo, sin que
supongo inconveniente o molestia alguna para la per-
sona que lo lleva y que activado pueda ser fácilmente
visible a gran distancia del lugar donde se encuentra
la persona que precisa ser rescatada.
Descripción de la invención

Es objeto de la presente invención un dispositivo
señalizador de emergencia portátil que se caracteriza

por constar de dos partes unidas y separables entre sí,
alojando en una de las partes un depósito de aire com-
primido, mientras que en la otra de las partes aloja en
su interior un globo plegado o similar desplegable por
acción del aire comprimido liberado desde el interior
de la botella de aire comprimido, quedando unida la
botella de aire comprimido con el globo desplegable
por medio de una válvula de suministro.

El accionamiento de la válvula de suministro del
aire comprimido hacia el interior del globo desplega-
ble se realiza desde un pulsador que desplaza un eje
contra la acción de un muelle comprimido que en su
desplazamiento deja en comunicación el interior de la
botella de aire comprimido con el interior del globo
plegado.

Cuando se acciona el pulsador de llenado del glo-
bo hinchable, se produce el llenado del mismo y por
presión contra las paredes interiores de la cobertura
del contenedor del globo, hace que este se separe de
su unión con el contenedor que en su interior aloja la
botella de aire comprimido.

El dispositivo señalizador además cuenta con unos
medios de unión con cualquier otro objeto, así, en una
posible forma de realización puede contar con una
orejeta perforada unida al exterior del contenedor del
aire comprimido, donde dicha orejeta tiene una per-
foración a través de la cual se hace pasar un cordel o
medio de unión con una pulsera, brazalete, bañador,
etcétera.

Gracias a los medios descritos se logra un dispo-
sitivo señalizador de situaciones y localizaciones de
emergencia muy fácil de usar, portable por el propio
usuario, sin que suponga inconveniente o molestia al-
guna para el ejercicio de la actividad que pretende rea-
lizar, dotando al usuario de unos medios de seguridad
accionables de un modo sencillo, lo que redunda en
una muy fácil indicación del lugar donde se encuen-
tra con objeto de que pueda ser fácilmente localizado
y rescatado.
Explicación de las figuras

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de sus características, se acompa-
ña a la presente memoria descriptiva, de un juego de
planos en cuyas figuras, de forma ilustrativa y no li-
mitativa, se representan los detalles más significativos
de la invención.

Figura 1, muestra una representación en detalle
del dispositivo señalizador de emergencia, donde pue-
den apreciarse todas y cada una de las características
constructivas con las que cuenta.

Figura 2, muestra una representación del acciona-
miento del pulsador y momento del inicio del hincha-
do del globo plegado que aun se mantiene plegado.

Figura 3, muestra una representación en detalle de
la circulación del aire comprimido desde el interior de
la botella hacia el interior del globo aun plegado.

Figura 4, muestra una representación del momen-
to en el que la cobertura del contenedor del globo ple-
gado por acción de la presión ejercida se separa de su
unión con el contenedor del aire comprimido.

Figura 5, muestra una representación del hincha-
do completo del globo señalizador, el cual incorpora
unas asas.

Figura 6, muestra una representación de cómo el
dispositivo queda fijado a un bañador, manteniéndose
a flote sobre el agua, evidenciando una situación de
emergencia, solicitando ayuda.
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Figura 7, muestra una representación de cómo el
dispositivo accionado se sujeta con la mano, permi-
tiendo ser agarrado por las asas, y manteniéndose a
flote.

Figura 8, muestra una representación de cómo el
dispositivo accionado queda sujeto al bañador, pu-
diendo mantener a flote a una persona.

Figura 9, muestra una representación de cómo el
dispositivo una vez accionado queda sujeto a una pul-
sera o similar fijada sobre la muñeca del usuario, per-
mitiendo solicitar ayuda, y manteniendo la calma.

Figura 10, muestra una representación de otra op-
ción del dispositivo sin la cubierta del contenedor del
globo, en este caso el globo se hincharía directamente.

Figura 11, muestra una representación de cómo el
globo se mantendría en el entorno del cuerpo del dis-
positivo en el caso de la actuación del aire comprimi-
do sobre el globo representado en la figura 10, que-
dando el dispositivo oculto en el interior del globo.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras se describe seguidamen-
te un modo de realización preferente de la invención
propuesta.

En la figura 1 podemos observar cómo el disposi-
tivo señalizador de emergencia cuenta con dos partes,
por un lado un contenedor (2) en cuyo interior se alo-
ja una botella (1) de aire comprimido, mientras que
por otro lado, cuenta con un contenedor (3) en cuyo
interior se aloja un globo hinchable (4) en posición
de plegado, quedando unidos ambos contenedores de
manera separable, mientras que la botella de aire com-
primido (1) se une con el globo hinchable (4) por me-
dio de una válvula (13) de vaciado.

La unión de ambos contenedores (2) y (3), en una
posible forma de realización puede realizarse median-
te una unión de borde escalonada, haciendo que enca-
je la parte inferior del contenedor (3) del globo hin-
chable (4) con la parte inferior del borde superior del
contenedor (2) de la botella de aire comprimido (1).

El conjunto se acciona por medio de un pulsador
(5) desplazable longitudinalmente dentro de un espa-
cio libre al estar alojado bajo una membrana elástica
(6) creando un espacio que está definido en la parte
inferior del contenedor (2) de la botella de aire com-
primido (1).

El desplazamiento del pulsador (5) se transmite
hacia el extremo de liberación y paso de aire com-
primido al interior del globo, por medo de un eje de
transmisión (9) del accionamiento contra la acción de
un muelle comprimido (10).

La válvula de vaciado (13) queda ligada a la parte
superior de la botella de aire comprimido (1), mien-
tras que el globo hinchable (4) queda fijado a la vál-
vula (13) de vaciado en su parte superior por medio
de una brida de unión (12), pudiéndose realizar esta
unión por cualquiera de los métodos o formas que a
un técnico en la materia se le pudiera ocurrir.

Sobre la válvula de vaciado (13) hay definidos
unos orificios (14) que ponen en comunicación el in-
terior de la botella de aire comprimido (1) con el in-
terior del globo hinchable (4). Dichos orificios (14),
en posición de reposo, es decir, no accionado el pul-
sador (5) quedan cubiertos por la parte plana saliente
del extremo del eje de transmisión (9) por acción del
muelle comprimido (10).

Una vez que se presiona el pulsador (5) se produ-
ce el desplazamiento de dicha parte plana emergente,
liberando la oclusión de los orificios (14), y en conse-

cuencia permitiendo el fluir del aire comprimido des-
de el interior de la botella de aire de comprimido (1)
hacia el interior del globo hinchable (4) plegado ori-
ginariamente.

En esta figura 1, también se observa cómo sobre
el eje (9) hay un elemento axial de apoyo del resorte
(15) sobre el que se fija un extremo del muelle com-
primido, haciendo fuerza el otro extremo del muelle
contra el cuerpo de la válvula (13), lo que produce el
desplazamiento del eje de transmisión (9) de manera
que la parte plana saliente ocluye los orificios (14) de
vaciado del aire comprimido.

Por otro lado, con objeto de dejar paso del eje de
transmisión sobre la botella de aire comprimido (1),
en su parte inferior se dispone una brida de cierre (16),
que por un lado permite el paso del eje de transmisión
(9), mientras que por otro lado permite el cierre de la
botella de aire comprimido (1).

En la figura 2 se muestra cómo tras accionar el
pulsador (5) y producir su desplazamiento dentro de
la cámara creada por la membrana (6) y producir el
desplazamiento del eje (9) de transmisión se comien-
za el hinchado del globo (4) plegado.

En la figura 3 se muestra en detalle la circulación
del aire comprimido desde el interior de la botella (1)
hacia el interior del globo plegado (4), pasando por
los orificios de vaciado (14).

Como consecuencia del aumento de tamaño del
globo hinchable (4) y la presión que ejerce sobre las
paredes interiores del contenedor (3) del globo hin-
chable (4) se produce la separación del contenedor (3)
del globo hinchable (4) del contenedor (2) de la bote-
lla de aire comprimido (1), tal y como se muestra en
la figura 4.

Finalmente en la figura 5 se muestra el hinchado
completo del globo señalizador (4), donde cabe des-
tacar que el globo hinchable (4) cuenta con unas asas
(17), para poderse agarrar al propio globo hinchable.

En la figura 6 se muestra una representación de
cómo el dispositivo queda fijado a un bañador o pan-
talón, para ello, tal y como se muestra en la figura 1,
sobre el contenedor (2) de la botella de aire compri-
mido (1) se dispone una aleta u orejeta (7) emergente,
que en una posible forma de realización pudiera con-
tar con una perforación a través de la cual se pude
hacer pasar a un cordón (8) o similar, para sujeción a
un bañador (18).

En las figuras 7, 8 y 9 se muestran diferentes situa-
ciones de peligro y cómo quedan ligadas a una perso-
na. Así en la figura 7 se muestra cómo el dispositivo
accionado se sujeta con la mano, mientras que en la
figura 8 se muestra cómo queda ligado a un bañador
(18) de una persona (19) en situación de emergencia
en un mar, río (20) o similar. En la figura 9 se mues-
tra cómo queda ligado a una pulsera o brazalete. En
todas estas situaciones el globo sirve como flotador
sobre el que sujetarse además de servir de medio de
señalización y localización del punto de emergencia,
para solicitar ayuda y ser rescatado.

Las figuras 10 y 11 muestran otra opción de incor-
porar el globo pegado directamente al cuerpo externo
del dispositivo, quedando este oculto en el interior del
globo (4) en el momento de la actuación del pulsador
(5).

Gracias a los medios descritos se consigue un dis-
positivo señalizador de un lugar de emergencia que
puede ser fácilmente llevado por su usuario sin que
suponga molestia o impedimento alguno para el des-
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ES 2 365 183 A1 6

arrollo de la actividad que pretenda, dotando al propio
usuario de una seguridad al poder permitirle señalizar
el lugar donde se encuentra de un modo sencillo.

No altera la esencialidad de esta invención varia-

ciones en materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos componentes, descritos de manera no
limitativa, bastando ésta para su reproducción por un
experto.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo señalizador de emergencia portátil
que se caracteriza por constar de dos partes (2) y (3)
unidas y separables entre sí, alojando en una de las
partes (2) un depósito de aire comprimido (1), mien-
tras que en la otra de las partes (3) aloja en su interior
un globo hinchable (4) plegado, quedando unidos am-
bos contenedores (2) y (3) de manera separable (11),
mientras que la botella de aire comprimido (1) se une
con el globo hinchable (4) por medio de una válvu-
la (13) de vaciado, donde el conjunto se acciona por
medio de un pulsador (5).

2. Dispositivo señalizador de emergencia portá-
til según la reivindicación 1 caracterizado porque el
pulsador (5) se desplaza longitudinalmente dentro de
un espacio libre definido por una membrana elástica
(6) definido en la parte inferior del contenedor (2) de
la botella de aire comprimido (1).

3. Dispositivo señalizador de emergencia portá-
til según la reivindicación 2 caracterizado porque el
desplazamiento del pulsador (5) se transmite hacia el
extremo de liberación y paso de aire comprimido al
interior del globo, por medio de un eje de transmisión
(9) del accionamiento contra la acción de un muelle
comprimido (10).

4. Dispositivo señalizador de emergencia portá-
til según la reivindicación 1 caracterizado porque la
válvula de vaciado (13) queda ligada a la parte su-
perior de la botella de aire comprimido (1), mientras
que el globo hinchable (4) queda fijado a la válvula
(13) de vaciado en su parte superior por medio de una
brida de unión (12).

5. Dispositivo señalizador de emergencia portátil
según la reivindicación 4 caracterizado porque sobre
la válvula de vaciado (13) hay definidos unos orificios
(14) que ponen en comunicación el interior de la bo-
tella de aire comprimido (1) con el interior del globo
hinchable (4), donde dichos orificios (14), no accio-
nado el pulsador (5) quedan cubiertos por una parte
plana saliente del extremo del eje de transmisión (9)
por acción del muelle comprimido (10).

6. Dispositivo señalizador de emergencia portátil
según la reivindicación 5 caracterizado porque so-
bre el eje (9) hay un elemento axial de apoyo del re-
sorte (15) sobre el que se fija un extremo del muelle
comprimido (10), haciendo fuerza el otro extremo del
muelle contra el cuerpo del la válvula (13), lo que pro-
duce el desplazamiento del eje de transmisión (9) de
manera que la parte plana saliente ocluye los orificios
(14) de vaciado del aire comprimido.

7. Dispositivo señalizador de emergencia portátil
según la reivindicación 3 caracterizado porque sobre
la botella de aire comprimido (1), en su parte inferior
se dispone una brida de cierre (16).

8. Dispositivo señalizador de emergencia portá-
til según cualquiera de las reivindicaciones anteriores
caracterizado porque el globo hinchable (4) cuenta
con unas asas (17).

9. Dispositivo señalizador de emergencia portá-
til según cualquiera de las reivindicaciones anteriores
caracterizado porque sobre el contenedor (2) de la
botella de aire comprimido (1) se dispone una aleta u
orejeta (7) emergente, que cuenta con una perforación
de amarre del dispositivo.
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El objeto principal de la invención es un dispositivo señalizador de emergencia portátil. Este objeto se consigue por las 
características establecidas en la parte caracterizadora de la reivindicación 1 que son: dos partes separables que alojan un 
depósito de aire comprimido y un globo hinchable plegado, unidos por medio de una válvula de vaciado, donde el conjunto 
se acciona por medio de un pulsador. 
El documento D01, considerado el más cercano del estado de la técnica, divulga dispositivo localizador que dispone de un 
globo plegado y un depósito de gas dispuestos en dos alojamientos (23 y 51) conectados a través de unas rendijas para el 
paso del vaciado del depósito de gas. Dicho dispositivo se acciona mediante un pulsador que dispone de un actuador que 
vence la acción de un muelle comprimido para romper la salida del depósito de gas. El globo al expandirse desplaza una 
tapa para salir de su alojamiento. Dicha tapa dispone de una orejeta con un clip para el amarre del dispositivo (ver párrafos 
[26-29] y figuras). El hecho de que los alojamientos no sean separables y el globo se expanda a través de una tapa 
separable se considera una opción de diseño sobradamente conocida como se divulga, por ejemplo en los documentos D03 
y D04. Por lo tanto, la reivindicación 1 carece de actividad inventiva en base a lo divulgado en el documento D01 (Art. 8.1 de 
la LP11/86). 
El documento D02 divulga un dispositivo de salvamento de emergencia que dispone de un flotador plegado y un depósito de 
gas dispuestos en un alojamiento. El dispositivo se acciona mediante un pulsador dispuesto en el hueco formado por el 
alojamiento y una membrana elástica (ver columna 1, líneas 63-65; figura 4). Se considera que un experto en la materia 
intentaría combinar las partes principales del documento D02 con el documento D01 del estado de la técnica más próximo 
para obtener las características de las reivindicaciones 2 y 3 y tener una expectativa razonable de éxito. 
Las características técnicas de las reivindicaciones independientes 4, 8 y 9 se consideran meras opciones de diseño, como 
se divulga en los documentos citados, y por tanto obvias para un experto en la materia. Por tanto, las reivindicaciones 4, 8 y 
9 carecen de actividad inventiva según el Artículo 8.1 de la LP11/86. 
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